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13334 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la qus le
prorroga a ia firma .Lisac, S. A._, et régimen de
tráfico de oerfeccionamiento activo para la im
portación de diversas motenas primas y la expor
taci6n de productos quimic08.

Ilmo. Sr.: Cump:id06 los trámitEl6 reglamentarios en el ex
pediente promOVido por 18 Empre&& cLisac, S. A.-. 8Olicitando
prórroga del rigimen de tra.fico de I='erfexlonamiento actiVO
pa.re.Ia. importación de diversas materias p1rmae ., la expor
tación de productos químicos autorizado DOr Ordenes mini.te
riales de 30 de febrero de 1978 (.BoIetfn Oficial del Estado
de 6 de marzo).

Este Minlster1Q, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la ql.UJ se
modifica a la firma .Laboratorios Fher, S. A.",
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmpoTtaci6n de diversas materias prima!
y la exportaci6n de productos qu~m.icos y farma
céuticos.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario'> en el ex
pediente promovido por la Empresa .Laboratorios Fher, S. A._,
solicitanrlo modifICación .del régimen de tráfICO de uerfecclOoa
miento activo para la importación de d1veI'888 materia.s primas
y la exportad6n de productos Q.'limlcos y farmacéuticos autori
zado por Ordenes ministeriales de 12 de junio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado" de 11 de julio),

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha rasue] to:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de- perfeccione,.
miento activo a la- flrma .,Laboratorios Fher, S A.-, con domi
ci:io en Pablo Alcober. 31, Barcelona-17 y N. I. F. A--{)B(X)6470,
en el sentido de estab:ecer nuevos efectos contables para el
producto de exportación .,gastrocepina- autorizado con el n$
mero III en el a.partado tercero de la citada autOrización, que
quedan como sigue:

- Por cada kilogramos, qUe se exporte de .,gastrocepina...
se podrán importar con franquicia aranoe-larie. o se dataré.
en cuenta de s.dmis'ión temporal o se de\'olverá.n 105 d-e.rlK'hos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado.

- 0,50 kilogramos de mercancía 4 (2-cloro~3-amino-piridil1al

No existen subproductos 8provechablee y las mermas SE
estiman en el 42 por 100.

Segundo.-Las export8(::ioneS que se hayan efectuado desde
el 3 de fe.brero d-e 1003 tamb.én podrán acogers.c a ws be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de o::ie..
rachas derivOOOéi de la pTl.Js€nte modifi-caL-ión, 6i€o-mpre qU€ SE'
haya hocho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documenteclón adU!lnerR de despacho la rl:'hrf'DCj¡;' ie
estar solicitada y en trámite de resolución, Pa.ra estas expor.
tacionea, lCl6 plaz06 para solicitar 18. importación o devolucIón

Ilmo. Sr. Dtrectf)T general de Expo:rta.eión.

Primero.--Prorrogar por cuatro meses a pa.rt.lr de O de mar·
zo de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .:L1aac, S. A.", con domicilio en :Roser, .m número.
San1. Post de CampsentelJoo CBarceloneJ y N. 1. F. A---()8-132532.

Lo que comunico a V. l. para BU OOIlocimiento y efectos
DlOS guarde a V.I. muchos afias.
Madrid, 18 de marzo de l003.----,.P. D., el Director general,

Apolonio Ruiz Ligero.

1.1 C6lJdad M~
1.2 Calidad M·35.

Tercero.-Las exportaciones que le hayan etectuado desd~
el 3{ de «lero de 1963, t.&mbJén podrán acog€1'S(;I a los b0nef.i·
cios de loa lri&temas de repoeici6n Y de devolución de derElChoo
derivados de la presente modlflcación, siempre que ~ haya
hecho constair en la licencie. de export&ci6n y en 1& 1'El6te.nbe
doc:ume.ntw:lón aduanera de d86pa"sho la referencJQ. de 8Sl.aJ'
solicitada y e.n trámite de resolución, P&ra e30l&6 exportaciOiDe8,
los plazo6 para SO~lcltar 16 importación o devolu-cion, resp3cti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
cion dé esta Orden en el "Boletín OficiaJ del Estado".~

Se mantienen en toda .u integridad ios restantes extremOS de
la l)rjdJ de 29 de m<:yo je 1982 {.Boletín Of¡Cl<J.~ del Estado.
de 13 de julio de 19821, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.I. para su conoc!IT¡;ento y efectos
Dios gu&rde II V. I. mu';hos ai'i.06.
Madrid, 18 de mflrzo de lOO3.-P. D., el Director general,

Apolonio Ruiz Ligaro.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se
mldifica a la firma .Elún, S. C. "'" el régtmen
de tráfi.co de perfecci,onamtento activo, para la tm
pOjtac~6n de barras de acero y La exportaci6n de
fresas y brochas de acero.

Ilmo. Sr: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el ex·
pediente promrwido por la Empresa .Fkin, S. C. l .• ; solicitando
modificación di'·l réglIDf"n de tráflCO de perfecc1onamit:nto a~'tiyo

para la importación de barras de acero y la exportación de
fresas y brocha6 de acero autoriz.ado por CITdE'ne.s ministeriales
de 2Q de mayo de 1002 (.,Boletín Oficial del E.stad~ de 13 de
julio de 19'82) .

Este M inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
Dirección Gener!'l de Exportación, ha resuelto:

•Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
represer.tación procesal de doña EloíS!l Vargas Zútiiga y Mon
tero de Espinosa, contra el acuerdo del Tribynal Económico
AdministratJYo Central ce 27 de febrero de uno, que des{'stim6
el recurso de alzada interpuesto contra el de 31 de octu':lre
de 1m, del TIibunal Económíco-Administrativo Províncial de
Madrid, que confirmó la liquidación número QI-8718 practicada.
en el eXJX'di~nte de inspección nÚmero 7.562 de 1974, por la
Delegación de Hdcienda de Madrlc, debemOB declarar y decla·
ramos que dichos actos son ajustados a dt'recho, absolviendo 8

la Adminislrac-ión derr.andada de las pf€tr'ns~ones contra ella de
ducidas en este proceso; sin hacer especial declaración sobr e
las costas causadas.

ORDEN de 17 de marzo de 1983 por kJ que se
dispone la eJecución de Be'rJtencia de la Audíencia
TerritorUll de Madrid, de 26 de octubre de 1&A2,
en el recurso número 438 de 1979, interpuesto p~

doña Eloísa Vargas Zúfhga )' Montero de Espinosa.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2fI
de octubre de 1982 por 1& Sala Primera de lo Contencioso
Adm_nistrativo de la Audiencia Territorial de Madric. en el
recurso número 438 de 197Q, interpuesto por doña Eloisa Var
gas Zúfiiga y Montero de Espinosa coI;ltta fallo del Tribunal
Ecor.ómico-Administrativo Central de 27 dI" febrero de 1979, por
Impuesto G€neral sobre la Renta de las Pel'6Onae Físicas, ejer
cicio de 1968;

Resultando que la Audiencia Territorial se ha pronunciado
&Obre la cuestión de':>atida en los términos q·ue se expresan en
la parte c! spositiva;

Considerando que conClll"'t'm en este caso la.s circur.stancias
previstas en el articulo 105.1.a) de la L&y de 2:1 de diciembre de
1956,

_ Este Ministerio ·ha tenido a bien disponer 1& ejecUCIón en
ms propios términ06 de la referida Sentencia, cuya parte dispo
aitiva es como sigue:

Este Ministerio ha tenido la bien disponer la ejecución en
aUS propios términos de 1& referida sentencia, cuya parte dia
positiva ea -;omo sigue:

_Fallamos: Desestimar el recw-so de apeleciÓD interpuesto
en representaci6n ele don Enrique Colomina GiróS. contra sen
tencia dictáda por la Sala Primera de lo Contencioso-AdmiW.8
tra.tiVQ de la Audiencia. Te:¡;ritorial de Barcelona, con fecha 17
de lulio de 1980, en su recur&O 785 de 1978, y confirmamos
c!.icha sentencia en todas sus partes; sin condena en costas.-

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mU2hos a!los
Madrid, 17 de marzo de 1983.-P. D., el Subsecretario, JOSé

Antonio Cortés Martinaz.

lilmo. Sr. Diredor general de Tributos.

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de perfeociona-.
miento activo a ¡a. firma cEkin, S. C. l.-, con domicilio en barrio'
El Alto, Sln número, Amorebieta (Vizcaya), y número de iden
tificación fjscsi F-48034599 en el sentido de quedar 18. merca;ncía
de importación como sigue:

.Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Barras de acero aJeado rápido kompoaic16n centesima.l:
0.7/1,5 por 100 C; 3,5/5 por 100 Cr; 11 por 100 mAx. W.

6/10 por 100 Mo; 1,8/3,5 por 100 V; 11 por 100 mAx. Co, de In
P. E. 73.73,34,1, de 12 a a){) miHmetros de diámetros en caSo
de S€r redondas y espesor en,t.re S y 86 mllimatr'Ol9, '1 entre 16
y 300 milímeLroo de ~ura, Ca.so de 66r pla.na6.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie:r.to y efectos
Dios guarde a V. I. muchos ai'Jos.
Madric. 17 de marzo de 1983.-P. n .. el Subsect-0tario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Dir~tor gl:mereJ de Tri'wtos


